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5743 ORDEN de 25 de mQr=o dc ¡WU fwr la qu(' \'{' cnm'oea
n!Il~'llrso púhlin! ,ele mérllo.~ para /u pn)\'l\lOn~ e'l
regllncn de com¡SlOn de Serl'lClOS. de pl¡J~t.ls de Carc
drálicos y Prolcwres agregados de Bachillera{o, ¡a
cantes en Centros e~pafl(}f('s en el extranJero

llrnas. Sres.: Vacantes las. plazas de Catedráticos y Profesores
agrl'gados de Bachillerato en Centros españoles situados en el
e\tran)ero, que se especifican en el anexo J de esta Orden, se hace
prenso proceder a su 'provisión, en régimen de comisión de
serviCio, y de conformidad con los. criterios esta~ecidos en la
Orden ministerial de 18 de abril de 1978 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28). mediante el c;:orrespondiente concurso publico de
méritos. que garantice la selección deles aspirantes más Idóneos
par¡¡1 atender debidamente las necesidades escolares en estos Cen
1r()~,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la DIrección
Ge-neral de Promoción Educativa. ha dispuesto anunciar la provi
SIón de las citadas vacantes., en régimen de comisión de servicio,
mediante concurso publico de meritos que se ajustará a las
SIguientes normas:

Primera.-Podrán solicitar las plazas que se relacionan_ en el
anexo I de la presente Orden los funcionarios pertenecientes al
Cuerpo ~e Catedráticos Numerarios o al de Profesares Agregados
de Bachillerato, segun corresponda, 'que reúnan las siguientes
condiciones en la fecha de publicación de la presente convocatoria:·

l. Contar con cuatro años de servicios. como mínimo, como
fundonario de carrera en Cuerpos Docentes de Bachillerato.

:!. Encontrarse en situación de servició activo dentro del
Cuerpo a cuyas plazas concurran.

Los Profesores que hubieran obtenido anteriormeilte. mediante
concurso de méritos.. comisión de servicio en el exterior no podrán
obtener nuevamente otra comisión de carácter docente en el
extranjero mientras no hayan prestado con posterioridad a su cese
servicIO en territorio español durante cinco años al menos

Scgunda.-Los Profesores que deseen lOmar parte en el concurso
d~berán solicitarlo mediante instancia, ajustada al modelo que se
l~duy.e como. ane~~ lIl, diriglda al Mi~lsterio de Edu~'ación y
(tenCla, SubdlrecclOn General de EducaCión en el Extenor (calle
Ca"rtagena. números 83-85, 28028-Madrid), .dentro del plazo de
veinte días naturales.. contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado». Juntamente con la instancia los interesados deberán
aportar hoja de servicios certificada por el Centro en el que presten
servicios o. en su defecto, por la autoridad educativa española de
la Que dependan, acompanando su curriculum académico y profe
510nal. así .como cuantos otros documentos permitan acreditar los
méritos Que aleguen de entre los que figuran en el ane:\o 11 de esta
convocatoria.

~o serán tenidos en cuenta ni. por. consiguiente. valorados
aquellos méritos que los aspirantes aleguen y no acrediten suficien
temente.

,.1, efectos de aplicación del baremo a los candidatos. las hojas
de servicio se entenderán cerradas el dia JI de agosto de 1985.

Los Profesores participantes.en el concurso deberán comunicar
su participación a la Jefatura de la Inspección correspondiente. con
objeto de facilitar la organización del proceso de evaluación al que
se refiere el punto 2 del anexo 11 de la f>resente Orden.

Tercera.-La selección de aspirantes y. en su momento. la
propuesta de nombramientos se efectuarán atendiendo al baremo
de méritos especificados en el anexo 11 de esta Orden por una
Cornls1ón seleccionadora inte-grada pOr los siguientes miembros:

a) Subdirector general de Educación en el EXlcrior de la
Dirección General de Promoción Educativa. -

b) Subdirector general de Gestión de· Personal de Enseñanzas
\teJías ~ Administración General de la DireCCIón ('l'nc:ral de
Personal y Servicios. .

c) Subdirector general de Bachilltrato de la Dire(:clon (,cneral
de Enseñanzas Medias.

Actuará como Secretario el Jefe drl Sef\icio de Coordinación de
enseñanzas y Centros de la Subdirección General de Fduc:lC'ión en
el E\terior.

Cuarta.-La Comisiófl soli('itará de la Inspección dd nivel
corre~pondiente, tanto del Ministerio de Educacion y Ciencia
como. en su caso. de las réspel'tivas Comunidades Aulónomas,
lnforme relativo a la eficacia docente de los concursantes. dt:
conformidad con lo previsto en el número 2 del anexo 11 de esta
Ordt'TI.

Quinta.-De acuerdo con la puntuación obtenida por los aspi·
rantes en el conjunto de lo~ apartados t 2 Y 3 del oort'mo para la
~ :l1oraclón de los meritos y rondiciones de lo" candidatos que

figura como anexo 11 de la presente Orden. la Comisión preseleccio
nará para cada plaLa convocada cuantos candidatos estime necesa
rios y, en cualquier caso. dos candidatos. al menos, si los hubiere.

Las valoracionc<; de la Comisión seleccionadora en la fase de
preseletción se harán públicas en la Subdirección General de
Educación en el E.\tenor y se dará a los concursantes un plazo de
reclamación de diez dias, contados a partir del siguiente al de la
publicación de las valoraciones anteriormente mencionadas. con el
fin de que put:Jan alegar cuanto estimen procedente en relación con
las calificaciones otorgadas. Finalizado di<:ho plazo y estudiadas las
posibles reclamaCIOnes, se procederá a la publicación de lo que
resulte de las mismas por idéntico procedimiento. ~

Sexta.-La Comisión celebrará con cada uno de los candidatos
preseleccionados una entrevista pata completar el conocimiento de
sus caracteristlcas personales y profesionales a efectos de valora
ción del apartado 4 del baremo.

La Comisión seleccionadora hará -publicas en la Subdirección
General de Educación en el Exterior, las calificaciones obtenidas
por los candidatos preseleccionados entrevistados, así como el
orden de.puntuación correspondiente.

Séptima.-La Comisión seleccionadora remitirá inmediatamente
las propuestas de nombramiento de los candidatos seleccionados a
la Dirección General de Personal y Servicios. a los efectos del
trámite que corresponda.

Los- Catedráticos y Profesores a&regados seleccionados serán
nombrados en regimen de comisión de servicio por un período de
tres años. Dicha comisión será prorropble por otro período de tres
años a soliCllud del interesado y Siempre Que se mantenga la
necesidad de la plaza correspondiente. Será, por lo demás, condi
ción necesaria para el otorgamiento de la .prórroga que el Profesor
haya desarrollado. su actividad profesional con probada eficacia,
valorada objetivamente por la Direcc:ión del Centro y por Jos
Servicios de [nspección del Departamento. .

En el caso de los Profesores que están destinados actualmente
en el extranjero, mediante comisión de servicio por un año y que
participen en el concurso, su nombramiento se producirá. en el
supuesto de ser seleccionados, por un periodo de dos anos.
prorrogable por otro de tres en las condiciones mencionadas en el
párrafo anterior.

Octava.-A los Catedráticos y Profesores agregados que con
arr~o a esta con vocatoria hubiesen obtenido en comisión de
servIcio. no se [es concederá la renuncia a la misma. salvo en los
casos en que concurran circunstancias de especial gravedad que les
impidan el ejercici.o normal de sus funciones.

Novena.-Fl Ministerio de Educación y Ciencia podrá revocar.
motivadamente y previo informe de los Servicios de Inspección del
Departamento, la comisión de servicio concedida.

Asimismo. la comisióh de servicio Quedará automáticamente
rescindida en el caso de que el funcionario pase a la situación de
activo en otro (uerpo distinto de aquél a través del cual obtuvo la
plaza.

Décima.-Los aspirantes seleccionados para ocupar las plazas
objeto de esta convocatoria tendrán derecho a percibir las retribu
ciones básicas y complementarias que correspondan al puesto de
trabajo. así como la pertinente asignación especial por destino en
el extranjero.

Undécima.-Los Profesores que obtengan las plazas a que se
refiere esta convocatoria estarán obligados a acogerse al régimen de
dedicación especial docente, y además de desempeñar las activida
des lectivas y complementarias que les sean asignadas, deberán
inte~arse plenamente en el proyecto educativo del Centro asi como
partIcipar en las actividades de PFO}leCCióa cultural, qLlC. el Centro
organice.

Duodécima.-los Profesores que sean destinados al e:\tranjero
en comisión de servicio estarán- obligados. a comunicar a la
Subdirección General de Educación en el Exterior los cambios de
destino que. a partir de la fecha de solicitud de aquélla}: durante
la vigencia de la misma, obtengan en territorio nacional mediante
concurso de 1l"Jslados.

Lo que comunico a VV. ILpara su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1983). el Director general de Personal y ServiciQS,¡ Felicí!;mo
Muriel Rodríguez.

limos. Sres. Dlrl'ctores generales de Promoción Educativa. Perso
nal y Sen lelO'> ;- Enseñanzas Medias.

ANEXOI

Plazas \'Qcantes

Andorra. lnstlluto Español de Bachillerato:

Una cátedra. rislca y Química.
Una agrl'gadllria. Ingles.
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2,00
3.00
3.50

. 4,00

4 I Dominio del idioma propio del país que
solicita, hasta un máximo de .

42 Conocimiento y experiencia relativos a las
condiciones sociales,. culturalesr ,económi
cas. asi como del sistema educatiVO del pais
donde se encuentra el CenLro ..que &Olicita.
hasta un máximo de .. _ .

4.3 'Adecuación de las condiciones personales y
profesionales del aspirante al puesto de
.lrabajo -al que concurre, hasta UI) máximo
4e

3_ 3 Otros méntos:

Podrá concederse por este concepto hasta
un máximo de

3. 2 labor de investigación y publicaciones. Po
drá concederse por este concepto hasta un
máximo de 5 puntos, distribuidos de la
siguiente fonna:

a) Publicaciones de carácter científico y
pedagógico, hasta un máximo de .

b) Libros de texto. hasta un máximo de
c) Traducciones. hasta un máximo de
d) Labor investigadora y de creación. has·

la un máximo de

e) Por 8ctivi,dádes de Perfeccionamiento
profesional y de innovación educativ~.

hasta un máximo de

(se incluirá en este' apartado la panici
pación en cursos, seminarios, equipos
de trabajo. ete.)

Aprob6do
Notable
Sobresaliente
Curo Laude .
Premio Extraordinario

e) Titulo de Doctor:

Por cada título superior distinto del
alegado para ingreso en el Cuerpo al
que pertenece '

Gradó (reválida o tesina):

d) Otros títulos y estudios:

Por.el primer cic10 de estudios universi_
f

tarios o estudios asimilables ~ .. '
Certificado de aptitud de las Escuetas
Oficiales de Idiomas

Otros diplomas y tít~'los de idiomas:'

Se concederá por idioma. hasta un má
ximo de

Aprobado
Notable
Sobresaliente

b) Otros títulos de Licenciado universita
rio:

4. Conocimientos y experierrcia del aspirante relati
vos al país que solicita y condiciones generales
para el ejercicio de la docencia en el extranjero.

, Se concederá en este apartado hasta Wl máximo
<le 15 puntos.
En cuanto a los conocimientos que demuestre el
aspirante acerca del país y el .campo de actividad
a los que aspire a incorporarse como Profesor en
el extranjero, se tendrán en cuenta los siguientes
conceptos:

1,00
2,00
3,50

1.00

0,50

0.50

0.50

0,25

1.5

Eficacia docente. Se podrán obtener hasta 10
puntos~r la eficacia docente demostrada por
cl candidato en los puestos desempeñados. La
valoración de este apartado será realizada por
la Inspección de Bachillerato.

Méritos académicos. Podrán concederse en
-este apartado hasta un máximo de J5 puntos
por los siguientes conceptos:

3.1 Antecedentes académicO!:

.a) Expediente académico:
Nota media del eltpediente'

Notable
'SobresaIiente .
Premio Extraordinario ..

Actividad docente Yexperiencia en cargos directi
vos.
,Por este concepto se podrá conceder hasta un
'máximo de 10 puntos en la forma siguiente:

Por ~ada año completo de servicios efec
tivos en el Cuerpo a cuya plaza se con
cursa .

(Los ...años de servicio en la' Inspección
de Bachillerafo se computarán como
Bnos de servicio en el Cuerpo de Cate
dráticos.)

Por cada año completo de servicios efec
tivos en otros Cuerpos docentes
Por cada c;:urso academico de ejercicio
efectivo como Director de Institutos de
Bachillerato.
Por cada curso académico en el desem·
peño de cargos directivos en el Ministc-
rio de Educación y Ciencia o en los
Departamentos de Educación de las Co
munjda~es Autónomas. _.. .
Por cada curso académico de ejercicio
efectivo en otros 6T$anOS unipersonales
de gobierno de Institutos de Bachillera
to

,

3.

2.

~rnno para la Wllorárión de los méritos y condiciones di' los
.candidatos

CJlsablanca. Instituto de Enseñanza Media «Juan Ramón Ji·
IDénevo:

Una cátedra. Inglés.
Una cátedra. Malemátic8s.
Una aarepduría. Física y Química.

Lisboa. Instituto Español:

Una cAtedra. Lengua y literatura.
Una agregaduría. Matemáticas.
Una agregaduria. Geografia e Historia.
Una _duria. Inglés.

París. Liceo Espa.ñol:

Una cátedra. latín;
Una a¡regaduria. Filosofia.
Dos _durías. Francés.
UDa aSre8aduria. Dibujo.

Roma. Liceo Español «Cervantes»:

Una cátedra. Geografia e Historia.

,t Té_. Instituto Español:
, Una qn:pduría. Física y Química.
• ' Una ......duría. Lengua y Literatura.

f.. Alhucemas (Inbad):
~ Ona plaza (Catednhico o "sJ'eSado) del Arca del Lenguaje.
• Una plaza (Catedrático <> Agregado) del Arca Social y Antropo-

. l<>sica. .
i Una p~ (Catedrático o "sJ'eSado} de Matemáticas.
t Una plaza (Catedrático o A¡regado)' de Ciencias Naturales.

. ANEXO jI

1.1

,
)
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1.2

1.3

1.4

¡
i1 1.
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A:\EXO 111

MODELO DE INSTANn.\

IV. Relación de la documentación aponada justificativa de
merilos y condiciones persónales ,8 los que se refiere el
anexo JI .

5746

RESOLUClON de 2J de mimo de· 1985. de la Junta
de Promoción Educativa d~ los Emtgrantes Españoles,
por la Que se nombra la Comisión Seleccionadora que
ha de resolver el concurso de méritos convocado para
la prm'isión de plazas vacantes d~ Profésores de
Educación Gen~ra/ Básica, en Estados Uf/idos de
Norteamérica. Holanda, Reino Unido de Gran Brna
/la v República Federal d. Alemania (bloque Bj.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la norma quinta. de la
Resolución de II de febrero de 1985 (.Boletin Oficial del Estado.
del 28) por la Que se convoca concurso público de méritos para la
provisión, en comisión de servicio, de plazas vacantes de Profeso-
res. de Educación General Básica en Estados Unidos de Norteamé
rica. Holanda. Reino Unido de Gran Btetana y República Federal
de AlemaOla (bloque B). la Presidencia de la Junta de Promoción
Educativa de los Emigrantes Españoles ha resuelto nombrar la
Comisión Seleccionadora Que ha de resolver este concurso de
méritos., y que quedará constituida de la siguiente, forma:

Presidente: Don Luis Arteaga Fernández, Inspector central de
Educación Basica.

5745

Sres. Subdirector general de Educación en el Exterior: Subdirector
general de Promoción Educativa y Cultural del Instituto Espa
lio1 de Emigración v Secretario técnico de la- Junta de Promo
ción Educativa de íos Emigrantes Espadoles,

Vocales:

Primero: DOn !'MIO Carb8l1al Solo; Profesor de Educación
General Básica, con destino en la República Federal de Alemania.

Segundo: Don Antonio Gutierrez Martín, Profesor de Educa
ción General Básica, con destino_ en Holan9&'

Tercero: Den Alfonso Gutiérrez Martin. Profesor de Educación
General Básica, con destino en el Reino Yoido.de.Gran Bretaña.

Secretario: Don Eduardo Soler Fiérrez. Secretario técnico de la
Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes Españoles.

La Comisión Seleccionadora se con~tituirt en el plazo de siete
días natur¡lles. contados desde el siguiente af de fa publicación de
e~ta Resolución en el ~Boletín.Oficia1 del Estado~, dando cuenta de .i.'
ello a la Presidencia de esta Junta. . . 1

Los miembros de la Comisión. de conformidad con lo dispuesto i
en la nono'l quinta de la convocatoria, tendrán derecho al percibo ~

de asistencias, dietas y. gastos de, viajes,. en su caso" de acuerdo con "
la Reglamentación vigente, que será~ aboriado$.~por el Instituto
Español de Emigración. . .-

Lo que comunico a VV. SS. para su conoc¡'miento y efectos.

Madrid. 21 de marzo de I985.-EI Director general del Instituto
Español de Emigración. Presidente de la Junta, Raimundo Aragón
Bombín.

. La ComISIón Seleccionadora se constituirá en el plazo de siete
dIas naturales. contados desde el s,iguiente al de la publicación de'
esta ResoluclOn en el «Boletin OfiCial del Estado». dando cuenta Cok ~

ello a la PrrsldenCla de esta Junta. -,
Los miembros de la Comisión, de conformidad con lo dispues-to

en la nonna qUinta de la convocatoria. tendrán derecho al percibo.
de asistencias. dietas y gastos de viajes, en su caso. de acuerdo con
la Reglamentac.ion vigente. que serán abonados por el Instituto.
Español de [mIgración.

Lo Que (:omunico a VV. SS. par~ ~~. conocimiento y ef~tos.
Madrid 21 de marzo de 1985.-[1 Director general del Instituto

Español de Emigración, Presidente de la Junta. Raimundo Aragón
Bombín. l'

Sres. Subdirector general de Educación e~ el· Exterior. SubÓirec~or
general de Promoción Educativa y .Cultural del' Instituto Espa~.
ñol de Emigración y Secretario técnico de la Junta de Promo
ción Educativa de los Emigrantes Españole,;

RESOLUCTON de 26 de marzo de 1985. del Tribunal
del concurso-oposición, turno es/ringldo, para la provi·
\u}nde la plaza de Profesor agrt'gadfJ de ~His/oria4e

la Filosofía" de las Facultades de Geogrqt;a e Historia
r Fi/osofia _v LetroJ, resp«tivQmewtp. de las Unb;ersi·
dades COmplUlt,¡l$e de Madrid (segJ<ntla) y Valladolid.
por la Que se conl'fXQ a los señores opositores.

Se cita a los senores admitidos a,l.co~sición. turno,·
, restringido. anunciado por Ordell dt 11 de diciembre de 1979
! (<<Boletín Oficial del Estado del 21) para la provisión de la plaza de .

Pólil.a de
15 \X·~'ta,;

:_ .

Fnwgrafia

3.

Plazas qU(' solicita (por orden de preferencia):

1. .
2.

RESOLL"CIOI'; de 21 de marzo de 1985. de la Junta
de Promoción EdllcatÍl"a de los Emigrantes Españoles.
por la Que se nombra la Comisión Seleccionadora Que
ha de reJolver el concurso de méritos convocado para
la prorisión de plazas vacantes de Profesores de
Educación General BáSica en Bélgica. Canada, Fran
cia y Suiza (bloQlfe A),

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la norma quinta de la
Resolución de 1I de febrero de 1985 (<<Boleiln Oficiat del Estado»
del 28) por la que se convoca 'concurso'publico de méritos para la
pro'\ ISIÓO. en comision de servicio. de plazas vacantes de Profeso
res de Educación General Básica en Bélgica', Canadá, Francia y
Suiza {bloque A), la Presidencia de la Junta de PromGCión
Educativa de los Emigrantes Españoles ha re~ueho nombrar la
Comi~ión Seleccionadora que -ha de resolver este concurso de
méritos. y Que quedará constituida de la siguiente forma:

Pre"idente': Don Manuel Femandez Nogueira, Inspcrlor central
dr EducaCIón Básica.

Vocales:

Pnmero: Doña Dolores Peruga~n1oni. Ptofe~ora de Educadón
General Básica. con destino en Suiza.

Segundo: Doña Mana del Carmen Alonso Zaen>. Profesora de
EducaCIón General Básica. con destinoen Bélgica.

Tercero: Don Joaquín Sánchez Andres, Profesor de En~ñanza

General Básica, con destino en Franóa. ' ..
. Secretaria: Doña' María 'Jesús Maderuelo Revilla, Profesora de

Educaoón General Básica. Junta de Promoción Educativa de los
EmIgrantes Espafloles.

l. Datos personales:

Nombre y apellidos . .
Lugar y fecba de nacimiento .
Documento nacional de identidad número, , expedi~

do en , el de : :.. __ de 19.
Estado civil ¿Es el cónyuge funcionario?
En caso afirmativo, indíquese a qué Cuerpo pcnenece
.......................................................... Número de hijos ..
Domicilio _..... ' .
Teléfono _ .

111. Datos profesionales:

Cuerpo en' el que .~ encuentra en activo .
.................... Número de Registro de Personal .
Destino actual (nombre del Centro. localidad y provincia)

5744

III.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCJON EDUCA·
TIVA (Subdirección General de Educactón en d Exterior).
M~dnd.


